


 

 

Saltillo Coahuila a 11 de Agosto de 2010. 
 
 
 
Lic. Martín J. Gpe. Mendoza López 
Director General 
Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
 
Estimado Lic. Mendoza: 

 
Presentamos los resultados de la evaluación actuarial de la Ley del Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco (la Ley), con fecha de corte a Diciembre de 2009. 
 
Cabe señalar que para el presente estudio se utilizaron las hipótesis biométricas, 
demográficas y financieras elaboradas por el propio personal del Instituto en base a 
las estadísticas de los últimos años. 
 
En la presente evaluación se utilizaron dos metodologías de financiamiento, la “Prima 
Media General” así como las “Primas Óptimas de Liquidez”. 
 
El contenido de este reporte es el siguiente: 
 

I. Resumen ejecutivo de resultados 
II. Antecedentes 

III. Características de las prestaciones evaluadas 
IV. Reservas 
V. Descripción de los métodos de Financiamiento 

Prima media general 
Primas óptimas de liquidez 

VI. Hipótesis actuariales 
VII. Resultados de la valuación actuarial 

i. Datos y promedios generales 
ii. Jubilaciones esperadas 
iii. Gráficas de distribución de edades, antigüedades y sueldo promedio. 
iv. Matriz de edades y antigüedades. 
v. Valor presente de las obligaciones (Prima Media General) y balances 

actuariales 
vi. Primas óptimas de liquidez 

VIII. Comentarios generales y recomendaciones 
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II. ANTECEDENTES.   

 
Debido a que las prestaciones económicas que otorga la Ley, dependen de alguna 
contingencia, es necesario utilizar técnicas actuariales que por medio de hipótesis de 
muerte, invalidez, y rotación, así como de rendimientos bancarios, incrementos 
saláriales, etc., nos permitan encontrar los ingresos, egresos y saldos del fondo del 
Esquema de Previsión Social durante los próximos 100 años (190 años para pasivos 
contingentes), de la manera más aproximada posible. 

 
El cálculo actuarial es la única técnica que determina el costo actual y futuro de las 
obligaciones del área de prestaciones económicas, proporcionando una amplia 
información que deberá considerarse como fundamental para definir el rumbo del 
Esquema de Previsión Social de la manera más aproximada posible. 

 
La situación del área de prestaciones económicas, no se refleja en los estados 
financieros, pues actualmente estos no determinan el valor de los derechos adquiridos 
de sus afiliados ni en que momento serán exigibles.  
 
Además de lo anterior, la necesidad del Estudio Actuarial es una de las principales 
conclusiones de los congresos Nacionales de Instituciones de Seguridad Social, pues 
sirve de base tanto para determinar el rumbo de los sistemas de pensiones como para 
la toma de decisiones cotidianas. 
 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LAS PRESTACIONES EVALUADAS.   

 
Generación actual de trabajadores: 
 

Las principales  características de las prestaciones evaluadas, son las siguientes: 
 

1. Sobre las prestaciones que otorga la Ley. 
 

� Pensiones por jubilación; 
� Pensiones por edad avanzada; 
� Pensiones por invalidez; 
� Servicio médico a pensionados y a sus beneficiarios; 
� Prestaciones económicas derivadas de la muerte del pensionado o del afiliado. 
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2. De las cuotas y aportaciones. 
 

 
Las cuotas y aportaciones se calcularán de la siguiente manera: 
 

Patrón Año Trabajador Regular Vivienda Adicional Total 

      
2009 
2010 
2011 
2012 
2013 
2014 
2015 
2016 

2017 en 
adelante 

5.00% 
5.50% 
6.50% 
7.50% 
8.50% 
9.50% 

10.50% 
11.50% 
11.50% 

5.00% 
5.50% 
6.50% 
7.50% 
8.50% 
9.50% 
10.50% 
11.50% 
11.50% 

3.00% 
3.00% 
3.00% 
3.00% 
3.00% 
3.00% 
3.00% 
3.00% 
3.00% 

0.00% 
0.50% 
1.00% 
1.50% 
2.00% 
2.50% 
3.00% 
3.50% 
6.00% 

13.00% 
14.50% 
17.00% 
19.50% 
22.00% 
24.50% 
27.00% 
29.50% 
32.00% 

 
El 3.00% destinado para el fondo de vivienda no constituye cuenta individual y, 
por ende, no es susceptible de abono a préstamos del trabajador, de 
incorporación a su fondo de pensiones, ni de devolución alguna. Esta aportación 
forma parte del fondo general solidario del Instituto. 

 
 

3. De la devolución de aportaciones. 
 

Requisito : Separarse definitivamente del servicio sin derecho a pensión. 
   
Monto : Las aportaciones del trabajador.  

 
 

4. Del salario base y de la pensión mínima. 
 

El salario base para calcular el monto de las pensiones  será el  promedio  de 
sueldo,  sobresueldo  y compensación, que  hubiese cotizado  el afiliado en el 
último año de servicio; en ningún caso, el monto de la pensión podrá ser menor  al 
salario mínimo mensual, vigente en la ciudad de Guadalajara, en el momento en 
que se otorgue la prestación. 
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5. De incremento de las pensiones. 
 

Durante los primeros ocho años de vigencia de esta Ley, el monto de las 
pensiones deberá incrementarse por acuerdo del Concejo Directivo, el cual no 
será menor al Índice Nacional de Precios al Consumidor más el 1% o el indicador 
que lo sustituya. Los incrementos posteriores al octavo año se determinarán por 
Acuerdo del Consejo Directivo (en este estudio elaboraron diferentes alternativas). 
 
 

6. De la gratificación anual. 
 

40 días de pensión. 
 
 

7. De la pensión por jubilación. 
 

Requisito : 30 años se servicio cualquiera que sea su edad y al menos 20 
de contribuciones al fondo de pensiones. 
 
5 años de servicio en cada plaza adicional. 

   
Monto : 100% del sueldo determinado en el artículo 29, y un 5.00% 

del salario mencionado por año de servicio en cada plaza 
adicional. 

   
Plazo : Vitalicia para el titular con transmisión al fallecimiento en los 

términos del artículo 55 de la Ley.1 
 
 

                                                      
1 Artículo 55.- La muerte del pensionado por jubilación, edad avanzada  o invalidez,  dará lugar al 

otorgamiento a sus derechohabientes de  una prestación  económica consistente en 
el 50 por ciento del importe de lo que éste recibía. 
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8. De la pensión por edad avanzada.  
 

Requisito : Tener 65 o más años de edad y al menos 20 de  servicio y de 
contribuciones al fondo de pensiones. 
 
5 años de servicio en cada plaza adicional. 

   
Monto : Un porcentaje del sueldo determinado en el artículo 29 de 

acuerdo con la tabla del artículo 42 (misma que se muestra a 
a continuación) y un 5.00% del salario mencionado por año de 
servicio en cada plaza adicional. 

   
  Años de 

servicio Porcentaje 
Años de 
servicio Porcentaje 

  20 60.00% 25 75.00% 
  21 63.00% 26 80.00% 
  22 66.00% 27 85.00% 
  23 69.00% 28 90.00% 
  24 72.00% 29 95.00% 
      
Plazo : Vitalicia para el titular con transmisión al fallecimiento en los 

términos del artículo 55 de la Ley. 
 
 

9. De la pensión de invalidez por causas ajenas al trabajo. 
 
 

Requisito : Tener al menos 10 años de servicio e igual tiempo de 
cotización al fondo de pensiones e inhabilitarse física o 
mentalmente en forma total y permanente. 

   
Monto : Un porcentaje del sueldo determinado en el artículo 29 de 

acuerdo con la tabla del artículo 42, pero en ningún caso será 
menor al 60.00% del salario base. 

   
Plazo : Vitalicia para el titular con transmisión al fallecimiento en los 

términos del artículo 55 de la Ley. 
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10. De la pensión de invalidez por causas del trabajo. 

 
 

Requisito : Podrá  concederse  esta  pensión  a  los afiliados que  se 
inhabiliten,  en forma total y permanente, por causas  del 
empleo en ocupaciones de alto riesgo, sin que tengan el  
tiempo de  servicio ni  las  cotizaciones  que  se establecen en  
el artículo  anterior.  El  Consejo  Directivo determinará, en  
cada caso,  a  través  del  Departamento  de Trabajo y  
Previsión Social  del Estado, si el empleo es o no de alto 
riesgo. 

   
Monto : Un porcentaje del sueldo determinado en el artículo 29 de 

acuerdo con la tabla del artículo 42, pero en ningún caso será 
menor al 60.00% del salario base. 

   
Plazo : Vitalicia para el titular con transmisión al fallecimiento en los 

términos del artículo 55 de la Ley. 
 
 

11. Del servicio médico. 
 
Los pensionados, en caso de enfermedad o maternidad, tendrán derecho a la 
asistencia médico quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria (por 
instrucciones del personal del Instituto, se supuso que el servicio médico tiene un 
costo equivalente al 16% del monto total de las pensiones). 
 
Nota : Esta prestación no se otorgará,  si  el  pensionado  tiene derecho  por  si  

mismo,  o  por  su  vinculación con  otras personas, a recibirla. 
 
El servicio médico a que se refiere esta sección, lo podrá prestar el Instituto de 
Pensiones del Estado directamente, o por convenio que celebre con las 
instituciones y organismos correspondientes, en este caso, se estará a los 
términos del mismo. 
 
 

12. De los gastos de funeral. 
 

Requisito : Fallecer siendo pensionado, presentar acta de defunción y la 
constancia de gastos de sepelio. 

   
Monto : Un mes de pensión. 
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13. De la prestación económica para fallecidos en activo. 
 

Requisito : Haber contribuido a la fecha del deceso. 
   
Monto : Hasta 20 salarios mínimos mensuales y doble monto para 

muerte por riesgos de trabajo. 
 
 
 
Nuevas Generaciones de trabajadores: 
 

Sueldo Tabular: Es el que se estipula en el tabulador de cada entidad pública 
como sueldo base o nominal, en relación con la plaza o 
cargo que se desempeña. 

 
Sueldo de Cotización: El salario de cotización sobre el cuál se calcularán y 

efectuarán las cuotas y aportaciones se integrará 
exclusivamente con el sueldo tabular y no podrá ser inferior a 
un salario mínimo general vigente en el área geográfica 
donde el trabajador preste sus servicios. 

 
Aguinaldo: 40 días de pensión. 
 
Salario Regulador: Para el cálculo del monto de las pensiones, se tomará en 

cuenta el promedio del sueldo tabular disfrutado en los 
últimos tres años de servicio. 

 
 
Pensión Mínima: La pensión no podrá ser inferior al salario mínimo vigente en 

la Zona Metropolitana de Guadalajara, a excepción de los 
casos de cotizaciones por horas o jornadas reducidas. 

 
Pensión Máxima: La pensión máxima total que se pague, independientemente 

de las plazas desempeñadas y el monto de los últimos años 
de salario sobre los que haya cotizado, no podrá ser superior 
a 35 veces el salario mínimo general mensual vigente en la 
Zona Metropolitana de Guadalajara. 
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Cuotas y Aportaciones. 
 
Las cuotas y aportaciones se calcularán de la siguiente manera: 
 

Patrón Año Trabajador Regular Vivienda Adicional Total 

      
2009 
2010 
2011 
2012 
2013 
2014 
2015 
2016 

2017 en 
adelante 

5.00% 
5.50% 
6.50% 
7.50% 
8.50% 
9.50% 

10.50% 
11.50% 
11.50% 

5.00% 
5.50% 
6.50% 
7.50% 
8.50% 
9.50% 
10.50% 
11.50% 
11.50% 

3.00% 
3.00% 
3.00% 
3.00% 
3.00% 
3.00% 
3.00% 
3.00% 
3.00% 

0.00% 
0.50% 
1.00% 
1.50% 
2.00% 
2.50% 
3.00% 
3.50% 
6.00% 

13.00% 
14.50% 
17.00% 
19.50% 
22.00% 
24.50% 
27.00% 
29.50% 
32.00% 

 
El 3.00% destinado para el fondo de vivienda no constituye cuenta individual y, 
por ende, no es susceptible de abono a préstamos del trabajador, de 
incorporación a su fondo de pensiones, ni de devolución alguna. Esta aportación 
forma parte del fondo general solidario del Instituto. 

 
 
Incremento a Pensiones 
  

Durante los primeros ocho años de vigencia de esta Ley, el monto de las 
pensiones deberá incrementarse por acuerdo del Concejo Directivo, el cual no 
será menor al Índice Nacional de Precios al Consumidor más el 1% o el indicador 
que lo sustituya. Los incrementos posteriores al octavo año se determinarán por 
Acuerdo del Consejo Directivo (en este estudio elaboraron diferentes 
alternativas). 

 
Pensión por Jubilación 
 

Requisito : Contar con 65 años de edad y 30 años de cotización al Instituto. 
Monto : 100% del salario regulador. 
Plazo : Vitalicia con transmisión a beneficiarios al 50% de la pensión. 
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Pensión por Edad Avanzada 
 

Requisito : Contar con 65 años de edad y 20 años de cotización al Instituto. 
Monto : Un porcentaje del salario regulador, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 
Antigüedad Porcentaje  Antigüedad Porcentaje 

20 
21 
22 
23 
24 

60% 
63% 
66% 
69% 
72% 

 25 
26 
27 
28 
29 

75% 
80% 
85% 
90% 
95% 

  
Plazo : Vitalicia con transmisión a beneficiarios al 50% de la pensión. 

 
 
Pensión por Invalidez por causas ajenas al trabajo. 
 

Requisito : Inhabilitarse física o mentalmente y contar como mínimo con 10 años de 
cotización al fondo de pensiones. 

Monto : Un porcentaje del salario regulador, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

Antigüedad Porcentaje  Antigüedad Porcentaje 
de 10 a 20 

21 
22 
23 
24 

60% 
63% 
66% 
69% 
72% 

 26 
27 
28 
29 
30 

80% 
85% 
90% 
95% 

100% 
25 75%    

  
Plazo : Vitalicia con transmisión a beneficiarios al 50% de la pensión. 

 
Pensión por Incapacidad por causas de trabajo. 
 

Requisito : Inhabilitarse física o mentalmente independientemente de su antigüedad. 
Monto : 100% del sueldo tabular. 
Plazo : Vitalicia con transmisión a beneficiarios al 50% de la pensión. 
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Pensión por Fallecimiento por causas ajenas al trabajo. 
 

Requisito : Fallecer siendo trabajador activo y contar con al menos 10 años de cotización al 
Instituto. 

Monto : Un porcentaje del sueldo de cotización conforme a la siguiente tabla: 
 

Antigüedad Porcentaje  Antigüedad Porcentaje 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

30% 
31% 
32% 
33% 
34% 
35% 
36% 
37% 
38% 
39% 
40% 

 21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

41% 
42% 
43% 
44% 
45% 
46% 
47% 
48% 
49% 
50% 

   
Plazo : Vitalicia.  

 
Si a la fecha del fallecimiento el afiliado no contare con el tiempo de cotización 
requerido para que sus beneficiarios accedan a una pensión por viudez y 
orfandad, habrá lugar a la devolución del fondo de aportación en favor de sus 
beneficiarios o la prestación económica por el monto de 20 salarios mínimos 
elevados al mes, lo que sea mayor. 

 
Pensión por Fallecimiento por causas de trabajo. 
 

Requisito : Fallecer siendo trabajador activo independientemente de la antigüedad. 
Monto : Un porcentaje del sueldo de cotización conforme a la siguiente tabla: 

 
Antigüedad Porcentaje  Antigüedad Porcentaje 

de Cero a 10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

30% 
31% 
32% 
33% 
34% 
35% 
36% 
37% 
38% 
39% 
40% 

 21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

41% 
42% 
43% 
44% 
45% 
46% 
47% 
48% 
49% 
50% 

   
Plazo : Vitalicia. 
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Servicio Médico. 
 
Los pensionados, en caso de enfermedad o maternidad, tendrán derecho a la 
asistencia médico quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria (por 
instrucciones del personal del Instituto, se supuso que el servicio médico tiene un 
costo equivalente al 16% del monto total de las pensiones). 
 
Nota : Esta prestación no se otorgará,  si  el  pensionado  tiene derecho  por  si  

mismo,  o  por  su  vinculación con  otras personas, a recibirla. 
 
El servicio médico a que se refiere esta sección, lo podrá prestar el Instituto de 
Pensiones del Estado directamente, o por convenio que celebre con las 
instituciones y organismos correspondientes, en este caso, se estará a los 
términos del mismo. 
 

 
 
Pagos Únicos. 
 

Devolución de Aportaciones. 
 
Requisito : Separarse definitivamente del servicio sin tener derecho a pensión. 
Monto : Las cuotas con las que haya contribuido el trabajador. 

 
 
Gastos Funerarios 

 
Requisito : Siendo trabajador activo o pensionado. 
Monto : Dos meses de pensión. 
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IV. RESERVAS. 

 
La reserva técnica considerada al 31 de diciembre de 2009, para el presente estudio 
ascienden a $ 16,572,362,000 y se compone de la siguiente manera: 

 
 

Cifras en miles de pesos 

Conceptos 31 de Diciembre de 2009 

Activo Circulante   
   

Inversiones a corto plazo. 708,584.00  
Prestamos a corto plazo. 1,948,931.00  
Inventario de bienes para venta. 442,053.00  
Inventario fideicomitido. 67,393.00 3,166,961.00 

   

Activo Fijo   
   
Inversiones en valores a largo plazo 7,815,529.00  
Prestamos hipotecarios y prendarios 4,650,866.00  
Inmuebles neto 939,006.00 13,405,401.00 

   

Total  16,572,362.00 
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V. DESCRIPCIÓN DE LOS MÉTODOS DE FINANCIAMIENTO. 

 
Prima Media General (PMG) 
 
Para  determinar  la  aportación del año al  fondo  o  costo  normal, se utilizó un método 
de financiamiento colectivo a grupo cerrado y a grupo abierto con el siguiente 
procedimiento esquemático: 
 

1.  Con base en las Hipótesis Actuariales  demográficas,  se proyectó el número de 
personas que tendrá derecho a una pensión. 

       
2. Con  base  en  la Hipótesis Actuarial de  mortalidad  se proyectó  el  número  de 

pensionados que  año  con   año  sobreviven.   
 
3. Tomando  en  cuenta  las  características  del  plan  se proyectó,  con  base en el 

resultado del punto anterior,  el  monto  de  los  egresos  anuales  que  deberán   
ser  cubiertos  por  el fondo por concepto de  Pensiones. 

 
4. Considerando  la Hipótesis Actuarial del rendimiento del fondo,  se  calculó  el 

valor presente  de  los  egresos  mencionados en el punto anterior.  A este 
concepto se le  denomina valor presente de obligaciones. 

 
5. Tomando en cuenta las Hipótesis Actuariales demográficas y de incremento 

salarial,    se  proyectó la nómina anual entre  la  fecha de evaluación y la fecha de  
jubilación del último empleado que la solicitó. 

 
6. Considerando la Hipótesis Actuarial del rendimiento  del fondo,  se  calculó  el  

valor presente de  los  sueldos proyectados según el punto anterior.  A este 
concepto se   le denomina valor presente de sueldos futuros. 

 
7.  El  resultado  de dividir la diferencia entre  el  valor presente  de  obligaciones y la 

reserva existente  a  la  fecha de evaluación,  entre el valor presente de sueldos  
futuros,   indica   qué   porcentaje  de   los   sueldos representan las obligaciones. 

 
8. Tomando  en cuenta que se cumple el efecto  conjunto  de   las  Hipótesis 

Actuariales implicadas en el cálculo,  el  porcentaje mencionado en el punto 
anterior se  mantendrá  constante  durante  los años futuros y se aplicará a  la 
nómina  en  curso  para  determinar  el  monto  de   las aportaciones anuales al 
fondo o costo normal. 

 
En el caso de grupo abierto, se consideró como fecha límite de ingreso al trabajo el 
año 100 y se supone que habrá egresos hasta por 170 años; período considerado 
para cálculo de valor presente actuarial. 
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Las  ganancias  o  pérdidas  Actuariales  provocadas  por  desviaciones  en las 
Hipótesis empleadas en el  cálculo, se  distribuyen  uniformemente en los años  
futuros. 

 
 

Primas Óptimas de Liquidez. 
 

El Método de las Primas Optimas de Liquidez es un método que fue diseñado en 
nuestro despacho y consiste en determinar la menor o las menores primas 
expresadas en porcentaje de la nómina integrada del personal actualmente activo, 
que se estima garantice la liquidez perenne de las instituciones de seguridad social y 
que deberá ser igual para las actuales y futuras administraciones, evitando así caer 
en extremos, como la amortización anticipada de los pasivos contingentes o como el 
diferimiento de su pago. 
 
Como ya se mencionó para determinar la Primas Optimas de Liquidez, es necesario 
calcular para los próximos 100 años, las erogaciones anuales que efectuará el 
sistema de seguridad social evaluado por concepto de prestaciones y de gastos de 
administración. Este cálculo debe elaborarse bajo el sistema de grupo abierto, es 
decir, suponiendo que los trabajadores que por cualquier causa se separen de su 
trabajo, serán sustituidos por nuevos trabajadores. Así mismo podrá suponerse el 
ingreso de nuevos trabajadores como crecimiento demográfico de la institución. 
 
Obviamente, se calcularán las erogaciones que hará el sistema por concepto de 
prestaciones y gastos de administración para con los trabajadores sustitutos y para 
con los sustitutos de los sustitutos, las cuales serán agregadas a las erogaciones 
generadas por el personal actualmente activo y personal actualmente pensionado. 

 
Una vez encontrados los egresos futuros por cada una de las causas de pago, se 
inicia un proceso de aproximación, suponiendo un porcentaje de las nóminas de cada 
año como aportación al fondo, mostrando así, tanto los egresos como los ingresos y 
los saldos futuros de la institución en porcentaje de dichas nóminas. 

 
El proceso de aproximación concluirá cuando, en los años de madurez del sistema de 
seguridad social, se estabilicen los saldos del fondo como porcentaje de la nómina 
integrada del personal actualmente activo. Se puede dar el caso de que, en 
determinado año, los egresos disminuyan con respecto de la nómina de activos, 
requiriéndose una prima escalonada decreciente. 

 
Nota: El valor presente de los egresos esperados de un sistema de pensiones, si la 

Primas Óptimas de Liquidez se calculara a un plazo determinado, debe ser 
igual al valor presente de las obligaciones. 
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VI. HIPÓTESIS ACTUARIALES. 

 
A continuación se muestran las hipótesis utilizadas en este estudio, mismas que fueron 
proporcionadas por el Instituto de Pensiones en base a su experiencia propia y 
considerando dos escenarios financieros: 

 
1) Tasa real de rendimiento: 3.5 % anual compuesto. 
 
2) Tasa real de rendimiento: 4.0 % anual compuesto.  

 
Para las prestaciones estáticas se utilizó un 6% como tasa de descuento.
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VII. RESULTADOS DE LA VALUACION ACTUARIAL. 
 

Los resultados de la valuación actuarial fueron obtenidos proyectando los datos de 
cada uno de los trabajadores y pensionados, de acuerdo con las prestaciones 
evaluadas y utilizando las hipótesis ya mencionadas. 
 
 
i)  DATOS Y PROMEDIOS GENERALES. 

 
Los  siguientes cuadros muestran los promedios de edades  de ingreso,  edades actuales, 
antigüedades, y sueldos, así como las nóminas mensuales del personal evaluado. 
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ii) JUBILACIONES ESPERADAS ARITMÉTICAS. 

 
Las siguientes proyecciones muestran el número de personas que adquiere su 
derecho a pensionarse por antigüedad y vejez en cada año. 
 

Cabe aclarar que las proyecciones que a continuación se presentan son resultado 
de cálculos aritméticos que no involucran probabilidades. Obviamente en los 
resultados de las proyecciones actuariales si se incluyen las probabilidades que se 
mencionan en las hipótesis del estudio.
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iii) GRÁFICAS DE DISTRIBUCIÓN DE EDADES, ANTIGÜEDADES Y SUELDO 

PROMEDIO. 
 

Las gráficas que a continuación se presentan muestran la distribución por edad, 
antigüedad y sueldos promedio del personal actualmente activo.
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iv) MATRIZ DE EDADES Y ANTIGÜEDADES. 

 
La siguiente matriz muestra el número de trabajadores, con determinada edad y 
antigüedad.
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v) VALOR PRESENTE DE LAS OBLIGACIONES (PRIMA MEDIA GENERAL) Y 

BALANCES ACTUARIALES. 
 

 
A   continuación  mostramos  los  resultados  que   fueron obtenidos de la 
información financiera del Instituto,  así como  de  la información de cada uno de 
los  trabajadores y  pensionados cortada al 31 de diciembre de 2009. Así mismo, 
se hace la distinción entre los siguientes grupos de personal: 
 

a. Activos actuales 
b. Pensionados actuales 
c. Nuevas generaciones. 

 
 
Además, se muestran los balances actuariales utilizando la prima actual y las 
primas resultantes de los métodos de Prima Media General y Primas Optimas de 
Liquidez. 
 
El comportamiento futuro de los ingresos, egresos y saldos futuros de los fondos 
suponiendo las aportaciones recomendadas bajo el método de Prima Media 
General se muestra en las gráficas indicadas. 
 

Personal Prima Media 
General 

Tasas de 
rendimiento Cuadros Gráficas 

Total 31.51% 3.50 % 1a, 1b 1a, 1b 
Total 30.49% 4.00 % 2a, 2b 2a, 2b 

 
En todos los casos, las aportaciones y los egresos se calculan sobre la nómina de 
cotización del personal activo. 

 
Cabe hacer notar que tanto los cuadros como las gráficas tienen un subíndice. En 
el caso de los cuadros el subíndice a representa el valor presente de las 
obligaciones y el subíndice b representa el balance actuarial, mientras que en las 
gráficas el subíndice a representa el comportamiento de los ingresos y egresos y 
el subíndice b representa el comportamiento de las reservas. 
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vi) PRIMAS ÓPTIMAS DE LIQUIDEZ. 
 

Las siguientes gráficas muestran el comportamiento futuro de los ingresos y 
egresos del fondo del nuevo sistema de pensiones. Asimismo, muestran el 
comportamiento de las reservas técnicas futuras que se generarían con algunas 
de las aportaciones resultantes del método Primas Optimas de Liquidez: 
 

Personal Escenario Aportación Año de 
descapitalización. Período Gráficas 

Total 3.50 % Actual Perenne 2010 – 2110 3a, 3b 
Total 3.50 % 30.55%  2010 – 2110 4a, 4b 

      
Total 4.00% Actual Perenne 2010 – 2110 5a, 5b 
Total 4.00% 29.89%  2010 – 2110 6a, 6b 

 
En todos los casos, las aportaciones y los egresos se calculan sobre la nómina de 
cotización del personal activo. 
 
Cabe señalar que las gráficas que tienen el subíndice a representan el 
comportamiento de los ingresos y egresos, mientras que el subíndice b representa 
el comportamiento de las reservas. 
 
Para poder interpretar las gráficas, es necesario definir lo siguiente: 
 

� Egresos (línea roja), representan los costos estimados que el Instituto 
tendría por el pago de las pensiones y prestaciones contingentes derivados 
de la Ley. 

� Aportaciones (línea verde), representan las cuotas y aportaciones que 
ingresan al fondo de pensiones. 

� Reserva, es el saldo estimado que tendría el fondo resultante de la 
diferencia entre los egresos y los ingresos al fondo de pensiones. 

 
Dado lo anterior para obtener el monto en pesos, es necesario multiplicar el 
porcentaje de los gastos, ingresos o saldo que se muestra en la gráfica por la 
nómina vigente en el momento deseado.
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ANEXO. 
 
A continuación se presentan los resultados de dos proyecciones más para analizar el 
comportamiento de los resultados; una de ellas es considerando que a partir del noveno 
año, los incrementos a las pensiones serán conforme a la inflación y la otra es que 
crezcan al 2.0% real anual: 
 

 

Personal Escenario Aportación Alternativa Año de 
descapitalización. Período Gráficas 

Total 3.50 % Actual Uno Perenne 2010 – 2110 7a, 7b 
Total 4.00 % Actual Uno Perenne 2010 – 2110 8a, 8b 

       
Total 4.00% Actual Dos 2039 2010 – 2110 9a, 9b 
Total 4.00% Actual Dos 2041 2010 – 2110 10a, 10b 

 
En todos los casos, las aportaciones y los egresos se calculan sobre la nómina de 
cotización del personal activo. 

 
Cabe señalar que las gráficas que tienen el subíndice a representan el comportamiento de 
los ingresos y egresos, mientras que el subíndice b representa el comportamiento de las 
reservas. 

 
Para poder interpretar las gráficas, es necesario definir lo siguiente: 

 
� Egresos (línea roja), representan los costos estimados que el Instituto tendría 

por el pago de las pensiones y prestaciones contingentes derivados de la Ley. 
� Aportaciones (línea verde), representan las cuotas y aportaciones que 

ingresan al fondo de pensiones. 
� Reserva, es el saldo estimado que tendría el fondo resultante de la diferencia 

entre los egresos y los ingresos al fondo de pensiones. 
 

Dado lo anterior para obtener el monto en pesos, es necesario multiplicar el porcentaje de 
los gastos, ingresos o saldo que se muestra en la gráfica por la nómina vigente en el 
momento deseado. 
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